
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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OTORGADO POR: : o, 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD ANÓNIMIA Y LA 

COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL COMPAÑÍA LIMITADA :: 

A FAVOR DE: 

SR. SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, 

SR. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS,.y ...: 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA. - 

CUANTÍA: . - USD $ 2.000.00. 

DI: 4. “COPIAS : 

M.M.G. * 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-02-P ...: 
¡ 

24 04 q   
En. la. ciudad de: San Francisco. de Quito; > Distrito 

.Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día. de 
| 

Hoy veintidós - de mayo del año dos: mil .catorce,: ante: mí, 
. | 
DOCTORA PAOLA SOFIA-DELGADO LOOR; NOTARIA SEGUNDA 

DEL- CANTÓN QUITO, .comparecen: :la señorita Lady: Yadira 

Ludeña Camacho, .en su ccalldad de “Gerente «General. y 

Representante legal de la compañía CONSULPROSERV -S.A., 
l 

  



según consta del documento que se agrega como habilitante; 

y el “señor Rodrigo Cesar Alvarez Tobar, en su calidad de 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., según consta del documento 

que se agrega como habilitante, en calidad de Cedentes y Los 

señores Segundo Patricio Espinosa Valencia, casado con la 

señora Silvia: Jeaneth Salazar. Altamirano, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen constituida entre sí; el señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos, casado con la señora Alexandra 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 

y por los que representa de la sociedad conyugal y la 

compañía Farmaenlace Cía. Ltda., debidamente representada 

por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal, según consta del documento que se 

agrega como habilitante; en calidad de Cesionarios; quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados con excepción de la. señorita Lady 

Yadira Ludeña Camacho, quien es de estado civil soltera, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contraer y obligarse; bien instruidos por mí. la Notaria.sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una, manera libre y voluntaria; a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud : de haberme 'exhibido sus 

-documentos de identificación; cuyas copias,se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a s 

sírvase incorporar una cesión de participaciones al t 

las: siguientes. cláusulas: CLÁUSULA: | 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, 

Lady Yadira Ludeña Camacho, en-.su calidad de. Gerente 

General “y Representante Legal .de:- la compañía 

CONSULPROSERV S.A., según consta del. documento que se 

agrega como habilitante; y el señor Rodrigo Cesar Alvarez 

Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de. la compañía CONSULPROLEGAL. CÍA. LTDA:; según   consta del documento que se agrega.como habilitante, 

| 
legalmente capaces para contraer y obligarse, a quienes para 

efectos del presente contrato se les denominará CEDENTES, 

por otra «parte: los señores Segundo Patricio Espinosa 

Valencia, casado ' con .la señora. Silvia” Jeaneth. Salazar 
| 

Altamirano, por sus propios y: personales derechos y por los 

que representa de la sociedad conyugal; el señor. Jorge el 
. ] 

Roberto Ortiz- Cevallos, casádo. con la: señora. Alexandra 
| : ! 
| 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 
| 

y por «los. que. representa. de la sociedad conyugal; Y. la 

compañía Farmaenlace Cía..Ltda., debidamente. representada 

por el señor "Segundo Patricio [Espinosa valencia en su 
| 

calidad -.de Vicepresidente Ejecutivo Y Como - “tal 
| > 

Representante legal, según. consta del documento. que:-se 

| 
| 

contrato. “se . les: denominará - - CESIONARIOS: -: «Los 

agrega como habilitante, a quienes para efectos del presente 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados: con excepción de l: la señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho, quien es de :estado: civil 

ok o. EN a A 
| 1 

¿ 4 

|  



soltera, domiciliados en este cantón, legalmente capaces 

para contraer y obligarse, CLÁUSULA  SEGUNDA.-- 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía RAPIMART CIA. LTDA., fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el doce (12) 

de enero del: dos mil. once (2011) ante ' el Notario 

Cuadragésimo del -Cantón Quito; aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

(SC.1J.DJC.Q.11.000315) del veinticuatro (24) de Enero de dos 

mil once (2011) e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el veinte y ocho (28) de Enero del :dos mil: once 

(2011), bajo el número dos nueve dos (292) tomo uno cuatro 

dos (142); Dos) Mediante Junta General Universal de Socios 

de la compañía RAPIMART CIA. LTDA., celebrada el veinte (20) 

de mayo de dos mil catorce (2014), se aprobó por unanimidad 

autorizar ' la. cesión del cien por ciento (100%) de 

participaciones que. los CEDENTES mantienen en lá compañía, 

conforme: consta del Acta de Junta General Universal de 

Socios 'que se .adjunta al. presente ¡instrumento -como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.-. CESIÓN.- En 

virtud a los antecedentes: a) El CEDENTE, la compañía 

CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) 

participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una,.a favor de- la 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente 

presentada por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, 

en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante legal.- b) EL  CEDENTE, la compañía 

CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación 

de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
(USD $ 1,00), a favor señor Segundo Patricio 

NORTE AMÉRICA (USD. $ 1,00), a favor señor Jorge. Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos-y por 

los que representa.de la sociedad conyugal.- d).El CEDENTE, 

la ¡compañía [CCONSULPROLEGAL Cía. Ltda., «transfiere mil 

trescientas: noventa y ocho (1398) participaciones: de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, .a favor de la compañía Farmaenlace Cía. 

Ltda., Debidamente. representada por el: señor Segundo 

. Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo y como'tal Representante legal; transfiriendo así 

LOS CEDENTES cla. totalidad de los derechos y obligaciones 

contenidos sobre las precitadas participaciones.- Por lo cual 

el nuevo capital social de la:empresa queda estructurado de 

la siguiente forma: --==+2=----=-- Dt miooo tono 
  

  

  

  

"SOCIO: - ¡"PARTICIPACIONES |: CAPITAL | PORCENTAJ 

(USD 1 cada una) | PAGADO: E 

] A AS) 

Farmaenlace Cía. |- -1998 -1.998,00' 99.9% - * 

Ltda > . 

Segundo ¿Patricio |: -. .1 7. EA OO 

Espinosa Valencia ON 

Jorge Roberto Ortiz |" ..: 1 -. A 0.05: * 

Cevallos. * 
            TOTAL |+ 2.000 | 2.000,00 | - 100%



CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores Segundo Patricio 

Espinosa Valencia, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos y 

la compañía Farmaenlace Cía.  Ltda., debidamente 

representada por el señor Segundo Patricio Espinosa 

Valencia en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como   tal Representante Legal, aceptan: la cesión de 

¡ QUINTA.* 

PRECIO: Y FORMA DE PAGO.- a) Los CESIONARIOS cancelan 

a los CEDENTES a la firma del presente contrato la cantidad 

de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 2.000.00) a prorrata de los montos y porcentajes 

objeto de la presente cesión.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y 

- COMPETENCIA.- Las partes renuncian a la Jurisdicción legal 

de los jueces y tribunales de la Función Judicial! del Ecuador 

participaciones por parte de los CEDENTES.- 

y en caso de controversias suscitadas en la interpretación, 

aplicación, ejecución o cumplimiento del presente acuerdo, 

las someterán a los Tribunales de Mediación y Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito.- Usted señor Notario. se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- (firmado) Doctor. 

José Luis Guevara Rodríguez, abogado con matrícula 

profesional número siete mil ciento sesenta y cinco. (Ne 

7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara: voz, se   afirman y ratifican en su contenido y para constancia de' 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
. | 

|    

        

CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

CC 7 NB3 >. 

f) Eády Yadira Ludeña Camacho 

Gerente General 

CONSULPROSERVS.A. — * e >, 

C.C.. 43 Sa 

  

Az Ss 
f) Segundo. Patricio Espinosa Valencia 

C.C. 30 660 U833., 

  

     

  

1) segundo Patricio Fépinosa Valencia... A 
FARMAENLACE CÍA. LTDA.- 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

    



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSULPROSERV S. A. 

LLEVADA A CABO EL 19 DE MAYO DEL 2014 

A las O09h00, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía CONSULPROSERV S. 

A., en el cantón Quito, en las oficinas principales de la compañía, de acuerdo al 

' siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE PORCENTAJE 

  

  

          

PAGADO ($) ACCIONES ES 

Rodrigo Alvarez Tobar 1 1 —= 7 0,125 

Pablo Javier Falconí 799 799 - 99.5 

Castillo 

TOTAL $ 800 800. 100 %     

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta. Secretaría 

informa que ha asistido el 100% del capital social pagado, por lo cuál existe el quórum 

suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se ha verificado 

la calidad de los accionistas asistentes. Los asistentes acogiéndose a lo estabiecido en 

los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 

compañía para tratar como orden del día lo siguiente: o 

1. Cesión de 600 participaciones de un dolara cada una, que mantiene la 

compañía CONSULPROSERV S.A., en la compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 

Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarerz y actúa como secretario Ad-hoc el doctor 

Pablo Javier Falconí Castillo. ” 0 

Con estos antecedentes y us:ia vez comprobado el quóruir; de la totalidad a:l capital 

suscrito y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General 

Universal de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, y dispone que entre a resolver el Orden del Día.



un receso de 20 minutos para la redacción delActa.. 3000 . 

  

Se reinstala la sesión a las 11h00 horas, se da lectura ada Acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los accionistas conforme lo éstablece la Ley.- 

Se autoriza al Gerente General a realizar-todos los trámites y firmar documentos! que 

sean necesarios para que se lleve a efecto la mencionada cesión de participa «ciones 

       Pablo Javier Falconí Castillo 
SECRETARIO AD-HOC. 

ACCIONISTA: 

   

      

_———Rodrigo Alvarez Tobar 
PRESIDENTE DE LA Jl NTA ps 

ACCIONS STA 

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS * 
-DELA COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. a 

LLEVADA Á CABO El 19 DE MAYO DE 2014.“ 

Altas 9h30 del día 19 DE MAYÓ DE 2014, se reúne el 99.80% del capital pagado! de la 

compañía: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., en las oficinas principales de la compañía ubicadas 
. en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito. Metropolitano de acuerdo af siguiente 

detalle: e ; ! : 

  

  

  

  

      

. [SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE : 

! o SUSCRÍTO Y |. o) : 
| PAGADO : 

[Rodrigo César $ 6.786 $ 6786: | 
+] Alvarez Tobar po 4 33.26% - | 

: José Luis Guevara NS o o 

24 - . : o 

' [Pablo Javier o lo NE 

| TOTAL - $ 20.360,00 _ $20360,00 39.800 4       
  

En atención a lá convocatoria realizada de conformidad con el estatuto de la compañía, se 

reúne el 99,8% del capital pagado de: la compañía, por lo cual existe el quorum suficiente 

: para ¡que se instale la reunión. Se indica adicioialmente que se-ha verificado. la calidad; ¡de 

socias: de los asistentes, en el libro del Socios y Participaciones de la compañía; por lo cual 

acogiéndose - a lo establecida en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la 

Junta General Ordinaria de la compañía para tratar los siguientes puntos del orden del día: 
j 
i 
1 

1, Cesión de 1400 participaciones de un dolara cada una, que mantiene fa compañía 

3 CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., eb yla compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 
¡ 

. Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar y actúa como secretario Ad-Hoc el señor 

Pablo Falconi Castillo - : 
: : : 7 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito 
y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que entre a 
resolver el Orden del Día. . ; 

: : 1 | : 
| : . 

Una vez instalada la asamblea se pasa a.conocer el orden del día, y:se resuelve: ;
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1. Aprobar la Cesión: dl 1400 las. párticioseiónes: ¡que mantiene l/% 

- CONSULPROLEGAL CÍA. h DA, ¿en ta compañía AE CÍA. LTDA. Je 
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mo 
Al no: ; existir otro. asunto. que dE 

receso de 20 minutos para lá o 
A E 

Se reinstala la sesión a las 11800 
unanimidad y suscrita por los SÓN 

od 

sé autoriza al Gerente General a ¡e 
necesarios para que se lleve a slo 
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Pablo Falconi Castillo >. 
. SOCIO - SECRETARIO AD-HOC ll 1 * ¿ ; 

; 
. 0 NOTARÍA SEGU NDA DEL CANTÓN QUITO 7 : 
. Delconformidad can, lo dispuesto en.el Art. 18 de la Ley 

¡ 
- Notarial, doy té iy. CERTÍFICO. que el presente ; 

; 
: des «es fíel pobia De! 'ORIGINAL, .Y que obra, "7 

l 
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apio, a errpoiicaalads 
crac 

: 

AAA / y 
Bb Doblgádo Loor á ! 

UNDA DEL CANTON QUITO ¿ 

: dra dl 

E 
3 

ba : 4 do "y : 
Ho. 

o) La ¡ po 7 y : - Jo 
| : 

EN 
. a | | ad | | | + E ¿ 

: e 
: d ] . l E i IN



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RAPIMART CÍA. LTDA. 

| | | 
| CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 2014 . 
l 
] 

| 
¡ 

A las 09h00 del: día 20 de mayo: de 2014, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA., en la ciudad de Quito, en las oficinas principales de la compañía, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

    
  

            

SOCIOS | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL. PAGADO | PORCENTAJE 
(USD) (USD) 

CONSULPROSERV S. A. 600,00 600,00 30% 
CONSULPROLEGAL CÍA. 1.400,00 1.400,00 70% 
LTDA. l 

TOTAL 2000,00 2000,00 100% 
  

| 
Se constata la presencia del 100% del capital pagado de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA., 

comparecen el señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

legal de la compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., como consta del nombramiento que pone a 

disposición de la Junta, y la señorita Lady Yadira Ludeña Camacho en su calidad. de Gerente 

General y Representante legal de la compañía CONSULPROSERV CÍA. LTDA., como consta del 

nombramiento que pone a disposición de la Junta; los comparecientes en virtud de lo establecido 
| res . “ « » e 

en la Ley de Compañías, se instalan en Junta Universal Extraordinaria de socios, para tratar el 

siguiente orden del día: 

| o o o . NN A 
| - — CESIÓN DEL 100% DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RAPIMART CÍA. LTDA.- 

| a | a | 
Por resolución de la Junta, preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar como 

representante legal del compañía CONSULPROLEGAL, socia de ¡la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA. y actúa como secretario Ad-hoc por acuerdo de los socios la señora Lady 

Yadira Ludeña Camacho, Gerente General de la compañía. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día: 

| | 
| . oo 

Se escucha a los socios en el siguiente orden: 
| 

| 
| 

El señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., socia de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA, explica que 

la compañía a la que representa mediante Junta General Extraordinaria de Socios resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía. 

| 
La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de Gerente General y Representante legal 

de la compañía CONSULPROSERV S.A., socia de la compañía RAPIMART CÍA, LTDA, explica que la 

compañía a la que representa mediante Junta General Extracrdinaria ae Accionistas resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía



! 
. l 

Los socios proponen que se apruebe la cesión de la siguiente manera: A 

  

      

      

a) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) partictpatione de 

| ¿y PRVOr da 

  

un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente presentada por el pos gund 

Espinosa Valencia, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal Repre 
! 

b) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) MES ¿engión de 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 2,00), a favor señr-Segundo 
Patricio Espinosa Valencia por sus propios y personales derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal.- IS 

| | 
c) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00), a favor señor Jorge Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos y por los que rep; 'esenta de fa'sociedad 

conyugal.- o 

  

d) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere mil trescientas noventa y 

- ocho (1398) participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, a favor de la compañía Farmaenlace Cía. Ltda., Debidarnente representada por el 

señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidenie ijecutivo y como tal 

Representante Legal;   
| 

Luego de cortas deliberaciones lcs socios resuelven aprobar el único orden cel día de manera 

unánime la cesión de participaciones autorizando a los socios la respec: iva cesión. Como 

consecuencia el capital de la compañía RAPIMAR?T CÍA. LTDA., quedaría Ce la sigu.ente forma: 

  

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

(USD 1 cada una) | PAGADO((S) | 
  

Farmaenlace Cía. Ltda 1998 199800 | 50.00% 
    
      

| 

Segundo Patricio Espinosa Valencia 1 i | 0 05% | 
A 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 1 .. 0 05% e! AA]           TOTAL 2.000 | 2.000, 00 100% 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de y 

acta. 

  

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es ap 

Y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

robada por unanimidad 
| 
| 
l



  

De igual manera autoriza Ab. Alex J. Araque A., para que realicen todos los trámites conducentes 

para la Cesión de participaciones en una de las notarias del Cantón Quito, su inscripción en el 
ua 

Registro Mercantil del Cantón Quito y posterior notificación a la Superintenden: ia de Compañías. 

  

Gerente General 

CONSULPROSERV S.A., 

socio | 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

       

    

   

Rodrigo Cesar Alvare¿ Tobar 
Gerente General : 

SOCIO 
SECRETARIO AD-HOG. 

| 
|



Quito, a 14 de abril de 2014 

Señorita 
Lady Yadira Ludeña Camacho - 
Presente.- 

  

De mi consideración:   - Por-medio de la presente me e permito comunicarle que la Juñtá Untersal ide Accionístas 
de CONSULPROSERV S.A., celebrada hoy, 14 de abril de 2014, la ha 'slegido como 
Gerente General Y Representante Legal por un periodo de DOS AÑOS. | po 

| 
En esta calidad. ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la Sotiedad, y 
sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los 

estatutos sociales de fa compañía CONSULPROSERV S.A., constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el veinticuatro 
de enero de 2012 e inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el catorce de * 
marzo de 2012. l - E 

Muy atentamente, 
> - DS” a . 

A e A AE 

Pablo Javier Falconi Castillo 
Sacretario Ad-hoc o 

bos   Al día 14 del mes de abril de 2014, en la ciudad de San Francisco de Quito; Distrito 

Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de CONSILPROSERY S.A., y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la ley Y los Estatutos Social es. 

| 

   
* NN 

| 

| 
a a de : - : 

20y fadirca Ludeña Camacho 

€.C. 1716846231 |



  

  

Registro Mercantil de Quito... 
ÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENT 

    

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

'L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

. NÚMERO DE REPERTORIO: 16593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6386 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECBA DE NOMBRAMIENTO: 14/04/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 14/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROSERY 5.4. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo ] 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GEREMTE GENERAL FAÑOS 

YADIRA       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RIMA 792 DEL: 14/03/2012 NOT. 40 DEL: 24/01/2012 AMM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS "PARBCGA, A VALIDEZ DEL PROCESO DE 

' INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. SS Po   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

Sa 
e 

$ 
  

  

E, 

y 

a
o
 

AB. MARCO LEON SANTAÍARIA BEA RESOLUCIÓN N” 002-RÍÁQ; ON ” 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ñ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AM, 6 DE DICIEMBRE MOb-78 Y GASPAR DE VILLARROEL 
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Quito, a 26 de juñio de 2013 

Señor o 
Rodrigo César Álvarez Tobar 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted.-que-la Junta General 
Extraordinaria de Socios de CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. celebrada hoy;: /26 de 
julio de 2013, lo ha elegido como Gerente General y Representante Legal de ta 
compañia por un periodo de DOS AÑOS. a   En .esta calidad, ejercerá" la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, y sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales de la compañía CONSULPROLEGAL. CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante' el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito el veintiuno de junio de 2001 e inscrita' ante el Registrador 
Mercantil del cantón Quito, el 20 de enero de 2005; reformado su estatuto social 
mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 
el 20 de abril de 2006 e inscrita ante el. Registrador. Mercantil del cantón Quito el 07 

- dej junio de 2006. 

- Muy atentamente, 

  

“or. Pablo Faiconi Castillo 

- Secretario Ad-Hoc... 

A los 26 días del mes de julio de 2013, en > la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano acepta el carga de GERENTE “GENERAL de 
CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo d de conformidad con la 
ley y los Estatutos Sociales. o 

| 
! 

  
e o 

ns a 

Rodrigo Cesar Alvarez Toba E 
C.C. 1711011872 

 



  

  »Registro Mercantil de Quito. ¡G¡wwwwww 7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO    
¡SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 
| 

| 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

    

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28603 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12242 
REGISTRO: 2 “J LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DÉL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

; | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/07/2013 : 

| | FECHA ACEPTACION: | 26/07/2013. 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. .   
(3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

| Identificación Nombres y Apellidos Cargo | Plazo 5 
111711011872 ALVAREZ TOBAR RODRIGO | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| CESAR |           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[.CONST. 21/06/2001 NOTARÍA 26 RM 20/01/ 2005 REFORMA 20/04/2006 NOTARIA 40 RM 07/06/2006 TF | 

  | [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿ 94 | FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 201 pad, 

  

EN LA CIUDAD qui TO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

“e 
Y  



  po nop el 5% de VICEPR 

  

(LO INSERTADO CORRE 
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IDENTIFICACIÓN 

ESTADO CIVIL 

7 ES ISTRUCUON 

MN dl OA 

                  

   
       

  

  

De PFUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

   4171684823-1 PELLIDOS Y NOMBRE :S. DÉ EA HADRE 
CAMACHO L'D! 

USAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO . 
2011.05.25 

ECHA DE EXPIRACION 
2021-05-25 

PhorÉSsión 1 o% UPACION 
INGENIERO COMERCIAL 

  

    

    

LUDEÑA JHAENEZ OSCAR VteLiO 

  

  

    

  

HOPEBLICA DE 
CORESEIO MÁCION 

  

ni 

051 - 00580 1716848231 
EUSIERO DE CERTIFEADO 

LUDEÑA CAMACHO LADY VADIRA 
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| 

: ¡A 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley! 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
docugento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra! 
de.. o. foja(s) útil(es), que me tue presentado para 

este efecto y que 20 III al interesado. 

Quito, a 

  

e 

   

     

7 I¡Délgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se Otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION 

| DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RAPIMART CIA.: LTDA, otorga: 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD. ANONIMA Y LA COMPAÑÍA 

CONSULPROLEGAL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de: se. SEGUNDO 

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, SR. JORGE ROBERTO: ORTIZ CEVALLOS Y 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA, en Quito veinte y dos de mayo del dos 

mil catorce. 

- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
e Dra. Paola Delgado Loor 

    

G.
 

15
) 

"i
a



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía RAPIMART CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 

doce de enero de dos mil once, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y nueve días del mes 
de mayo del año dos mil catorce. 

    

      
  

b Notaria %0 | 

  

  
Dr. Paola Arcade 7 Tomes 
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REGISTRO: 00007 | LIBRO-DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
eS UN | — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a A 
Identificación Nombres _ Cantón de Calidad en que Estado Civil 

EA Domicilio - comparece Ñ A 

e 1791984722001 FARMAENLACE CIA. | Quito CESIONARIO No Aplica 

S 1791978250001 CONSULPRÓLEGAL | Quito-> | —|-CEDENTE No Aplica 

¿ CIA! LTDA. Ho Ñ o | 
ES 1706884853 ESPINOSA * Quito CESIONARIO Casado ' 

¿9 vr | VALENCIA > ] | 

SEGUNDO PATRICIO / - 

1001400470 ORTIZ CEVALLOS- —| Quito CESIONARIO Casado ' 

j JORGE ROBERTO / 

1792362725001 CONSULPROSERV | Quito ” CEDENTE No Aplica 7 

SA 
o a XA o 7 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / | 
o NATURALEZA DEL ACTO O 'Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
: : ES __] RESPONSABILIDAD LIMITADA a CA - 
FECHA ESCRITURA: "| 22/05/2014 ] N . 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA >= 
NOMBRE DEL NOTARIO: - “| DRA. PÁOLA:SOFIA DELGADO LOOR : 

"CANTÓN: > AOS “| QUITO o a 
NOMIBRE DE lA COMPAÑÍA: RAPIMART CIA. LTDA. a 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

7 ¿DATOS CAPITAL/CUANTÍA: —— 4 
Capital ( Valor . 

>| Capital : 2000,00 _ 

-— A =— 

os x 

o ) o 
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: TO - 
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OS nu 
EN LA"CHUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN 

A 

/ 
”— 

é Registro Mercantil de Quito 

y 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 43726 
  

a 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A 

REGISTRO, CUYO DETALLE-SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ( CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE R 

i EN 

1 

QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

ESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE' EINSCRPCÓN 

"NÚMERO DE. REPERTORIO: | 28052 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + = 25/07/2014 

1 663 s — 
          

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

      
  

          

Ne. 0725756.  



e ¿Registro Mercantil de Quito 

  

r _ A — 

5. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AA LOS CESIONARIOS.- SE 

- TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 292 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE ENERO DE 2011, 
TOMO; 142. No ! E ( - o - 

/ [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. > 

  

  

        
  

  

   

      

  

   

  

¡ o ENS 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 —- 

| | . 
| onsibay => 

| AB. MARCO LEON aná - a > 
| REGISTRADOR MERCAP IL.DEL CANTÓ a 

pa xz 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56; - z 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
| 
| 
| | 
| 

| 

OTORGADO POR: : o, 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD ANÓNIMIA Y LA 

COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL COMPAÑÍA LIMITADA :: 

A FAVOR DE: 

SR. SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, 

SR. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS,.y ...: 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA. - 

CUANTÍA: . - USD $ 2.000.00. 

DI: 4. “COPIAS : 

M.M.G. * 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-02-P ...: 
¡ 

24 04 q   
En. la. ciudad de: San Francisco. de Quito; > Distrito 

.Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día. de 
| 

Hoy veintidós - de mayo del año dos: mil .catorce,: ante: mí, 
. | 
DOCTORA PAOLA SOFIA-DELGADO LOOR; NOTARIA SEGUNDA 

DEL- CANTÓN QUITO, .comparecen: :la señorita Lady: Yadira 

Ludeña Camacho, .en su ccalldad de “Gerente «General. y 

Representante legal de la compañía CONSULPROSERV -S.A., 
l 

  



según consta del documento que se agrega como habilitante; 

y el “señor Rodrigo Cesar Alvarez Tobar, en su calidad de 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., según consta del documento 

que se agrega como habilitante, en calidad de Cedentes y Los 

señores Segundo Patricio Espinosa Valencia, casado con la 

señora Silvia: Jeaneth Salazar. Altamirano, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen constituida entre sí; el señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos, casado con la señora Alexandra 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 

y por los que representa de la sociedad conyugal y la 

compañía Farmaenlace Cía. Ltda., debidamente representada 

por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal, según consta del documento que se 

agrega como habilitante; en calidad de Cesionarios; quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados con excepción de la. señorita Lady 

Yadira Ludeña Camacho, quien es de estado civil soltera, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contraer y obligarse; bien instruidos por mí. la Notaria.sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una, manera libre y voluntaria; a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud : de haberme 'exhibido sus 

-documentos de identificación; cuyas copias,se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a s 

sírvase incorporar una cesión de participaciones al t 

las: siguientes. cláusulas: CLÁUSULA: | 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, 

Lady Yadira Ludeña Camacho, en-.su calidad de. Gerente 

General “y Representante Legal .de:- la compañía 

CONSULPROSERV S.A., según consta del. documento que se 

agrega como habilitante; y el señor Rodrigo Cesar Alvarez 

Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de. la compañía CONSULPROLEGAL. CÍA. LTDA:; según   consta del documento que se agrega.como habilitante, 

| 
legalmente capaces para contraer y obligarse, a quienes para 

efectos del presente contrato se les denominará CEDENTES, 

por otra «parte: los señores Segundo Patricio Espinosa 

Valencia, casado ' con .la señora. Silvia” Jeaneth. Salazar 
| 

Altamirano, por sus propios y: personales derechos y por los 

que representa de la sociedad conyugal; el señor. Jorge el 
. ] 

Roberto Ortiz- Cevallos, casádo. con la: señora. Alexandra 
| : ! 
| 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 
| 

y por «los. que. representa. de la sociedad conyugal; Y. la 

compañía Farmaenlace Cía..Ltda., debidamente. representada 

por el señor "Segundo Patricio [Espinosa valencia en su 
| 

calidad -.de Vicepresidente Ejecutivo Y Como - “tal 
| > 

Representante legal, según. consta del documento. que:-se 

| 
| 

contrato. “se . les: denominará - - CESIONARIOS: -: «Los 

agrega como habilitante, a quienes para efectos del presente 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados: con excepción de l: la señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho, quien es de :estado: civil 

ok o. EN a A 
| 1 

¿ 4 

|  



soltera, domiciliados en este cantón, legalmente capaces 

para contraer y obligarse, CLÁUSULA  SEGUNDA.-- 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía RAPIMART CIA. LTDA., fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el doce (12) 

de enero del: dos mil. once (2011) ante ' el Notario 

Cuadragésimo del -Cantón Quito; aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

(SC.1J.DJC.Q.11.000315) del veinticuatro (24) de Enero de dos 

mil once (2011) e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el veinte y ocho (28) de Enero del :dos mil: once 

(2011), bajo el número dos nueve dos (292) tomo uno cuatro 

dos (142); Dos) Mediante Junta General Universal de Socios 

de la compañía RAPIMART CIA. LTDA., celebrada el veinte (20) 

de mayo de dos mil catorce (2014), se aprobó por unanimidad 

autorizar ' la. cesión del cien por ciento (100%) de 

participaciones que. los CEDENTES mantienen en lá compañía, 

conforme: consta del Acta de Junta General Universal de 

Socios 'que se .adjunta al. presente ¡instrumento -como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.-. CESIÓN.- En 

virtud a los antecedentes: a) El CEDENTE, la compañía 

CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) 

participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una,.a favor de- la 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente 

presentada por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, 

en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante legal.- b) EL  CEDENTE, la compañía 

CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación 

de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
(USD $ 1,00), a favor señor Segundo Patricio 

NORTE AMÉRICA (USD. $ 1,00), a favor señor Jorge. Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos-y por 

los que representa.de la sociedad conyugal.- d).El CEDENTE, 

la ¡compañía [CCONSULPROLEGAL Cía. Ltda., «transfiere mil 

trescientas: noventa y ocho (1398) participaciones: de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, .a favor de la compañía Farmaenlace Cía. 

Ltda., Debidamente. representada por el: señor Segundo 

. Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo y como'tal Representante legal; transfiriendo así 

LOS CEDENTES cla. totalidad de los derechos y obligaciones 

contenidos sobre las precitadas participaciones.- Por lo cual 

el nuevo capital social de la:empresa queda estructurado de 

la siguiente forma: --==+2=----=-- Dt miooo tono 
  

  

  

  

"SOCIO: - ¡"PARTICIPACIONES |: CAPITAL | PORCENTAJ 

(USD 1 cada una) | PAGADO: E 

] A AS) 

Farmaenlace Cía. |- -1998 -1.998,00' 99.9% - * 

Ltda > . 

Segundo ¿Patricio |: -. .1 7. EA OO 

Espinosa Valencia ON 

Jorge Roberto Ortiz |" ..: 1 -. A 0.05: * 

Cevallos. * 
            TOTAL |+ 2.000 | 2.000,00 | - 100%



CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores Segundo Patricio 

Espinosa Valencia, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos y 

la compañía Farmaenlace Cía.  Ltda., debidamente 

representada por el señor Segundo Patricio Espinosa 

Valencia en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como   tal Representante Legal, aceptan: la cesión de 

¡ QUINTA.* 

PRECIO: Y FORMA DE PAGO.- a) Los CESIONARIOS cancelan 

a los CEDENTES a la firma del presente contrato la cantidad 

de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 2.000.00) a prorrata de los montos y porcentajes 

objeto de la presente cesión.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y 

- COMPETENCIA.- Las partes renuncian a la Jurisdicción legal 

de los jueces y tribunales de la Función Judicial! del Ecuador 

participaciones por parte de los CEDENTES.- 

y en caso de controversias suscitadas en la interpretación, 

aplicación, ejecución o cumplimiento del presente acuerdo, 

las someterán a los Tribunales de Mediación y Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito.- Usted señor Notario. se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- (firmado) Doctor. 

José Luis Guevara Rodríguez, abogado con matrícula 

profesional número siete mil ciento sesenta y cinco. (Ne 

7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara: voz, se   afirman y ratifican en su contenido y para constancia de' 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
. | 

|    

        

CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

CC 7 NB3 >. 

f) Eády Yadira Ludeña Camacho 

Gerente General 

CONSULPROSERVS.A. — * e >, 

C.C.. 43 Sa 

  

Az Ss 
f) Segundo. Patricio Espinosa Valencia 

C.C. 30 660 U833., 

  

     

  

1) segundo Patricio Fépinosa Valencia... A 
FARMAENLACE CÍA. LTDA.- 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

    



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSULPROSERV S. A. 

LLEVADA A CABO EL 19 DE MAYO DEL 2014 

A las O09h00, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía CONSULPROSERV S. 

A., en el cantón Quito, en las oficinas principales de la compañía, de acuerdo al 

' siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE PORCENTAJE 

  

  

          

PAGADO ($) ACCIONES ES 

Rodrigo Alvarez Tobar 1 1 —= 7 0,125 

Pablo Javier Falconí 799 799 - 99.5 

Castillo 

TOTAL $ 800 800. 100 %     

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta. Secretaría 

informa que ha asistido el 100% del capital social pagado, por lo cuál existe el quórum 

suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se ha verificado 

la calidad de los accionistas asistentes. Los asistentes acogiéndose a lo estabiecido en 

los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 

compañía para tratar como orden del día lo siguiente: o 

1. Cesión de 600 participaciones de un dolara cada una, que mantiene la 

compañía CONSULPROSERV S.A., en la compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 

Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarerz y actúa como secretario Ad-hoc el doctor 

Pablo Javier Falconí Castillo. ” 0 

Con estos antecedentes y us:ia vez comprobado el quóruir; de la totalidad a:l capital 

suscrito y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General 

Universal de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, y dispone que entre a resolver el Orden del Día.



un receso de 20 minutos para la redacción delActa.. 3000 . 

  

Se reinstala la sesión a las 11h00 horas, se da lectura ada Acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los accionistas conforme lo éstablece la Ley.- 

Se autoriza al Gerente General a realizar-todos los trámites y firmar documentos! que 

sean necesarios para que se lleve a efecto la mencionada cesión de participa «ciones 

       Pablo Javier Falconí Castillo 
SECRETARIO AD-HOC. 

ACCIONISTA: 

   

      

_———Rodrigo Alvarez Tobar 
PRESIDENTE DE LA Jl NTA ps 

ACCIONS STA 

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS * 
-DELA COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. a 

LLEVADA Á CABO El 19 DE MAYO DE 2014.“ 

Altas 9h30 del día 19 DE MAYÓ DE 2014, se reúne el 99.80% del capital pagado! de la 

compañía: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., en las oficinas principales de la compañía ubicadas 
. en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito. Metropolitano de acuerdo af siguiente 

detalle: e ; ! : 

  

  

  

  

      

. [SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE : 

! o SUSCRÍTO Y |. o) : 
| PAGADO : 

[Rodrigo César $ 6.786 $ 6786: | 
+] Alvarez Tobar po 4 33.26% - | 

: José Luis Guevara NS o o 

24 - . : o 

' [Pablo Javier o lo NE 

| TOTAL - $ 20.360,00 _ $20360,00 39.800 4       
  

En atención a lá convocatoria realizada de conformidad con el estatuto de la compañía, se 

reúne el 99,8% del capital pagado de: la compañía, por lo cual existe el quorum suficiente 

: para ¡que se instale la reunión. Se indica adicioialmente que se-ha verificado. la calidad; ¡de 

socias: de los asistentes, en el libro del Socios y Participaciones de la compañía; por lo cual 

acogiéndose - a lo establecida en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la 

Junta General Ordinaria de la compañía para tratar los siguientes puntos del orden del día: 
j 
i 
1 

1, Cesión de 1400 participaciones de un dolara cada una, que mantiene fa compañía 

3 CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., eb yla compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 
¡ 

. Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar y actúa como secretario Ad-Hoc el señor 

Pablo Falconi Castillo - : 
: : : 7 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito 
y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que entre a 
resolver el Orden del Día. . ; 

: : 1 | : 
| : . 

Una vez instalada la asamblea se pasa a.conocer el orden del día, y:se resuelve: ;
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1. Aprobar la Cesión: dl 1400 las. párticioseiónes: ¡que mantiene l/% 
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mo 
Al no: ; existir otro. asunto. que dE 

receso de 20 minutos para lá o 
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Se reinstala la sesión a las 11800 
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Pablo Falconi Castillo >. 
. SOCIO - SECRETARIO AD-HOC ll 1 * ¿ ; 

; 
. 0 NOTARÍA SEGU NDA DEL CANTÓN QUITO 7 : 
. Delconformidad can, lo dispuesto en.el Art. 18 de la Ley 

¡ 
- Notarial, doy té iy. CERTÍFICO. que el presente ; 

; 
: des «es fíel pobia De! 'ORIGINAL, .Y que obra, "7 

l 
_ de foja(s) ptil(es), que. me fue Presentado para i 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RAPIMART CÍA. LTDA. 

| | | 
| CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 2014 . 
l 
] 

| 
¡ 

A las 09h00 del: día 20 de mayo: de 2014, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA., en la ciudad de Quito, en las oficinas principales de la compañía, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

    
  

            

SOCIOS | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL. PAGADO | PORCENTAJE 
(USD) (USD) 

CONSULPROSERV S. A. 600,00 600,00 30% 
CONSULPROLEGAL CÍA. 1.400,00 1.400,00 70% 
LTDA. l 

TOTAL 2000,00 2000,00 100% 
  

| 
Se constata la presencia del 100% del capital pagado de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA., 

comparecen el señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

legal de la compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., como consta del nombramiento que pone a 

disposición de la Junta, y la señorita Lady Yadira Ludeña Camacho en su calidad. de Gerente 

General y Representante legal de la compañía CONSULPROSERV CÍA. LTDA., como consta del 

nombramiento que pone a disposición de la Junta; los comparecientes en virtud de lo establecido 
| res . “ « » e 

en la Ley de Compañías, se instalan en Junta Universal Extraordinaria de socios, para tratar el 

siguiente orden del día: 

| o o o . NN A 
| - — CESIÓN DEL 100% DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RAPIMART CÍA. LTDA.- 

| a | a | 
Por resolución de la Junta, preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar como 

representante legal del compañía CONSULPROLEGAL, socia de ¡la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA. y actúa como secretario Ad-hoc por acuerdo de los socios la señora Lady 

Yadira Ludeña Camacho, Gerente General de la compañía. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día: 

| | 
| . oo 

Se escucha a los socios en el siguiente orden: 
| 

| 
| 

El señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., socia de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA, explica que 

la compañía a la que representa mediante Junta General Extraordinaria de Socios resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía. 

| 
La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de Gerente General y Representante legal 

de la compañía CONSULPROSERV S.A., socia de la compañía RAPIMART CÍA, LTDA, explica que la 

compañía a la que representa mediante Junta General Extracrdinaria ae Accionistas resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía



! 
. l 

Los socios proponen que se apruebe la cesión de la siguiente manera: A 

  

      

      

a) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) partictpatione de 

| ¿y PRVOr da 

  

un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente presentada por el pos gund 

Espinosa Valencia, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal Repre 
! 

b) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) MES ¿engión de 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 2,00), a favor señr-Segundo 
Patricio Espinosa Valencia por sus propios y personales derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal.- IS 

| | 
c) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00), a favor señor Jorge Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos y por los que rep; 'esenta de fa'sociedad 

conyugal.- o 

  

d) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere mil trescientas noventa y 

- ocho (1398) participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, a favor de la compañía Farmaenlace Cía. Ltda., Debidarnente representada por el 

señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidenie ijecutivo y como tal 

Representante Legal;   
| 

Luego de cortas deliberaciones lcs socios resuelven aprobar el único orden cel día de manera 

unánime la cesión de participaciones autorizando a los socios la respec: iva cesión. Como 

consecuencia el capital de la compañía RAPIMAR?T CÍA. LTDA., quedaría Ce la sigu.ente forma: 

  

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

(USD 1 cada una) | PAGADO((S) | 
  

Farmaenlace Cía. Ltda 1998 199800 | 50.00% 
    
      

| 

Segundo Patricio Espinosa Valencia 1 i | 0 05% | 
A 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 1 .. 0 05% e! AA]           TOTAL 2.000 | 2.000, 00 100% 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de y 

acta. 

  

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es ap 

Y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

robada por unanimidad 
| 
| 
l



  

De igual manera autoriza Ab. Alex J. Araque A., para que realicen todos los trámites conducentes 

para la Cesión de participaciones en una de las notarias del Cantón Quito, su inscripción en el 
ua 

Registro Mercantil del Cantón Quito y posterior notificación a la Superintenden: ia de Compañías. 

  

Gerente General 

CONSULPROSERV S.A., 

socio | 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

       

    

   

Rodrigo Cesar Alvare¿ Tobar 
Gerente General : 

SOCIO 
SECRETARIO AD-HOG. 

| 
|



Quito, a 14 de abril de 2014 

Señorita 
Lady Yadira Ludeña Camacho - 
Presente.- 

  

De mi consideración:   - Por-medio de la presente me e permito comunicarle que la Juñtá Untersal ide Accionístas 
de CONSULPROSERV S.A., celebrada hoy, 14 de abril de 2014, la ha 'slegido como 
Gerente General Y Representante Legal por un periodo de DOS AÑOS. | po 

| 
En esta calidad. ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la Sotiedad, y 
sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los 

estatutos sociales de fa compañía CONSULPROSERV S.A., constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el veinticuatro 
de enero de 2012 e inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el catorce de * 
marzo de 2012. l - E 

Muy atentamente, 
> - DS” a . 

A e A AE 

Pablo Javier Falconi Castillo 
Sacretario Ad-hoc o 

bos   Al día 14 del mes de abril de 2014, en la ciudad de San Francisco de Quito; Distrito 

Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de CONSILPROSERY S.A., y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la ley Y los Estatutos Social es. 

| 

   
* NN 

| 

| 
a a de : - : 

20y fadirca Ludeña Camacho 

€.C. 1716846231 |



  

  

Registro Mercantil de Quito... 
ÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENT 

    

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

'L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

. NÚMERO DE REPERTORIO: 16593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6386 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECBA DE NOMBRAMIENTO: 14/04/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 14/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROSERY 5.4. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo ] 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GEREMTE GENERAL FAÑOS 

YADIRA       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RIMA 792 DEL: 14/03/2012 NOT. 40 DEL: 24/01/2012 AMM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS "PARBCGA, A VALIDEZ DEL PROCESO DE 

' INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. SS Po   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

Sa 
e 

$ 
  

  

E, 

y 

a
o
 

AB. MARCO LEON SANTAÍARIA BEA RESOLUCIÓN N” 002-RÍÁQ; ON ” 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ñ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AM, 6 DE DICIEMBRE MOb-78 Y GASPAR DE VILLARROEL 
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Quito, a 26 de juñio de 2013 

Señor o 
Rodrigo César Álvarez Tobar 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted.-que-la Junta General 
Extraordinaria de Socios de CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. celebrada hoy;: /26 de 
julio de 2013, lo ha elegido como Gerente General y Representante Legal de ta 
compañia por un periodo de DOS AÑOS. a   En .esta calidad, ejercerá" la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, y sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales de la compañía CONSULPROLEGAL. CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante' el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito el veintiuno de junio de 2001 e inscrita' ante el Registrador 
Mercantil del cantón Quito, el 20 de enero de 2005; reformado su estatuto social 
mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 
el 20 de abril de 2006 e inscrita ante el. Registrador. Mercantil del cantón Quito el 07 

- dej junio de 2006. 

- Muy atentamente, 

  

“or. Pablo Faiconi Castillo 

- Secretario Ad-Hoc... 

A los 26 días del mes de julio de 2013, en > la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano acepta el carga de GERENTE “GENERAL de 
CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo d de conformidad con la 
ley y los Estatutos Sociales. o 

| 
! 

  
e o 

ns a 

Rodrigo Cesar Alvarez Toba E 
C.C. 1711011872 

 



  

  »Registro Mercantil de Quito. ¡G¡wwwwww 7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO    
¡SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 
| 

| 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

    

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28603 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12242 
REGISTRO: 2 “J LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DÉL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

; | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/07/2013 : 

| | FECHA ACEPTACION: | 26/07/2013. 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. .   
(3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

| Identificación Nombres y Apellidos Cargo | Plazo 5 
111711011872 ALVAREZ TOBAR RODRIGO | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| CESAR |           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[.CONST. 21/06/2001 NOTARÍA 26 RM 20/01/ 2005 REFORMA 20/04/2006 NOTARIA 40 RM 07/06/2006 TF | 

  | [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿ 94 | FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 201 pad, 

  

EN LA CIUDAD qui TO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

“e 
Y  
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De PFUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

   4171684823-1 PELLIDOS Y NOMBRE :S. DÉ EA HADRE 
CAMACHO L'D! 

USAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO . 
2011.05.25 

ECHA DE EXPIRACION 
2021-05-25 

PhorÉSsión 1 o% UPACION 
INGENIERO COMERCIAL 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley! 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
docugento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra! 
de.. o. foja(s) útil(es), que me tue presentado para 

este efecto y que 20 III al interesado. 

Quito, a 

  

e 

   

     

7 I¡Délgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se Otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION 

| DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RAPIMART CIA.: LTDA, otorga: 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD. ANONIMA Y LA COMPAÑÍA 

CONSULPROLEGAL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de: se. SEGUNDO 

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, SR. JORGE ROBERTO: ORTIZ CEVALLOS Y 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA, en Quito veinte y dos de mayo del dos 

mil catorce. 

- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
e Dra. Paola Delgado Loor 

    

G.
 

15
) 

"i
a



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía RAPIMART CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 

doce de enero de dos mil once, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y nueve días del mes 
de mayo del año dos mil catorce. 

    

      
  

b Notaria %0 | 

  

  
Dr. Paola Arcade 7 Tomes 
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REGISTRO: 00007 | LIBRO-DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
eS UN | — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a A 
Identificación Nombres _ Cantón de Calidad en que Estado Civil 

EA Domicilio - comparece Ñ A 

e 1791984722001 FARMAENLACE CIA. | Quito CESIONARIO No Aplica 

S 1791978250001 CONSULPRÓLEGAL | Quito-> | —|-CEDENTE No Aplica 

¿ CIA! LTDA. Ho Ñ o | 
ES 1706884853 ESPINOSA * Quito CESIONARIO Casado ' 

¿9 vr | VALENCIA > ] | 

SEGUNDO PATRICIO / - 

1001400470 ORTIZ CEVALLOS- —| Quito CESIONARIO Casado ' 

j JORGE ROBERTO / 

1792362725001 CONSULPROSERV | Quito ” CEDENTE No Aplica 7 

SA 
o a XA o 7 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / | 
o NATURALEZA DEL ACTO O 'Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
: : ES __] RESPONSABILIDAD LIMITADA a CA - 
FECHA ESCRITURA: "| 22/05/2014 ] N . 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA >= 
NOMBRE DEL NOTARIO: - “| DRA. PÁOLA:SOFIA DELGADO LOOR : 
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| TRÁMITE NÚMERO: 43726 
  

a 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A 

REGISTRO, CUYO DETALLE-SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ( CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE R 

i EN 

1 

QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

ESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE' EINSCRPCÓN 

"NÚMERO DE. REPERTORIO: | 28052 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + = 25/07/2014 

1 663 s — 
          

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

      
  

          

Ne. 0725756.  



e ¿Registro Mercantil de Quito 
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5. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AA LOS CESIONARIOS.- SE 

- TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 292 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE ENERO DE 2011, 
TOMO; 142. No ! E ( - o - 

/ [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. > 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
| 
| 
| | 
| 

| 

OTORGADO POR: : o, 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD ANÓNIMIA Y LA 

COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL COMPAÑÍA LIMITADA :: 

A FAVOR DE: 

SR. SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, 

SR. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS,.y ...: 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA. - 

CUANTÍA: . - USD $ 2.000.00. 

DI: 4. “COPIAS : 

M.M.G. * 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-02-P ...: 
¡ 

24 04 q   
En. la. ciudad de: San Francisco. de Quito; > Distrito 

.Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día. de 
| 

Hoy veintidós - de mayo del año dos: mil .catorce,: ante: mí, 
. | 
DOCTORA PAOLA SOFIA-DELGADO LOOR; NOTARIA SEGUNDA 

DEL- CANTÓN QUITO, .comparecen: :la señorita Lady: Yadira 

Ludeña Camacho, .en su ccalldad de “Gerente «General. y 

Representante legal de la compañía CONSULPROSERV -S.A., 
l 

  



según consta del documento que se agrega como habilitante; 

y el “señor Rodrigo Cesar Alvarez Tobar, en su calidad de 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., según consta del documento 

que se agrega como habilitante, en calidad de Cedentes y Los 

señores Segundo Patricio Espinosa Valencia, casado con la 

señora Silvia: Jeaneth Salazar. Altamirano, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen constituida entre sí; el señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos, casado con la señora Alexandra 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 

y por los que representa de la sociedad conyugal y la 

compañía Farmaenlace Cía. Ltda., debidamente representada 

por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal, según consta del documento que se 

agrega como habilitante; en calidad de Cesionarios; quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados con excepción de la. señorita Lady 

Yadira Ludeña Camacho, quien es de estado civil soltera, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contraer y obligarse; bien instruidos por mí. la Notaria.sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una, manera libre y voluntaria; a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud : de haberme 'exhibido sus 

-documentos de identificación; cuyas copias,se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a s 

sírvase incorporar una cesión de participaciones al t 

las: siguientes. cláusulas: CLÁUSULA: | 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, 

Lady Yadira Ludeña Camacho, en-.su calidad de. Gerente 

General “y Representante Legal .de:- la compañía 

CONSULPROSERV S.A., según consta del. documento que se 

agrega como habilitante; y el señor Rodrigo Cesar Alvarez 

Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de. la compañía CONSULPROLEGAL. CÍA. LTDA:; según   consta del documento que se agrega.como habilitante, 

| 
legalmente capaces para contraer y obligarse, a quienes para 

efectos del presente contrato se les denominará CEDENTES, 

por otra «parte: los señores Segundo Patricio Espinosa 

Valencia, casado ' con .la señora. Silvia” Jeaneth. Salazar 
| 

Altamirano, por sus propios y: personales derechos y por los 

que representa de la sociedad conyugal; el señor. Jorge el 
. ] 

Roberto Ortiz- Cevallos, casádo. con la: señora. Alexandra 
| : ! 
| 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 
| 

y por «los. que. representa. de la sociedad conyugal; Y. la 

compañía Farmaenlace Cía..Ltda., debidamente. representada 

por el señor "Segundo Patricio [Espinosa valencia en su 
| 

calidad -.de Vicepresidente Ejecutivo Y Como - “tal 
| > 

Representante legal, según. consta del documento. que:-se 

| 
| 

contrato. “se . les: denominará - - CESIONARIOS: -: «Los 

agrega como habilitante, a quienes para efectos del presente 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados: con excepción de l: la señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho, quien es de :estado: civil 

ok o. EN a A 
| 1 

¿ 4 

|  



soltera, domiciliados en este cantón, legalmente capaces 

para contraer y obligarse, CLÁUSULA  SEGUNDA.-- 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía RAPIMART CIA. LTDA., fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el doce (12) 

de enero del: dos mil. once (2011) ante ' el Notario 

Cuadragésimo del -Cantón Quito; aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

(SC.1J.DJC.Q.11.000315) del veinticuatro (24) de Enero de dos 

mil once (2011) e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el veinte y ocho (28) de Enero del :dos mil: once 

(2011), bajo el número dos nueve dos (292) tomo uno cuatro 

dos (142); Dos) Mediante Junta General Universal de Socios 

de la compañía RAPIMART CIA. LTDA., celebrada el veinte (20) 

de mayo de dos mil catorce (2014), se aprobó por unanimidad 

autorizar ' la. cesión del cien por ciento (100%) de 

participaciones que. los CEDENTES mantienen en lá compañía, 

conforme: consta del Acta de Junta General Universal de 

Socios 'que se .adjunta al. presente ¡instrumento -como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.-. CESIÓN.- En 

virtud a los antecedentes: a) El CEDENTE, la compañía 

CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) 

participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una,.a favor de- la 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente 

presentada por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, 

en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante legal.- b) EL  CEDENTE, la compañía 

CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación 

de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
(USD $ 1,00), a favor señor Segundo Patricio 

NORTE AMÉRICA (USD. $ 1,00), a favor señor Jorge. Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos-y por 

los que representa.de la sociedad conyugal.- d).El CEDENTE, 

la ¡compañía [CCONSULPROLEGAL Cía. Ltda., «transfiere mil 

trescientas: noventa y ocho (1398) participaciones: de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, .a favor de la compañía Farmaenlace Cía. 

Ltda., Debidamente. representada por el: señor Segundo 

. Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo y como'tal Representante legal; transfiriendo así 

LOS CEDENTES cla. totalidad de los derechos y obligaciones 

contenidos sobre las precitadas participaciones.- Por lo cual 

el nuevo capital social de la:empresa queda estructurado de 

la siguiente forma: --==+2=----=-- Dt miooo tono 
  

  

  

  

"SOCIO: - ¡"PARTICIPACIONES |: CAPITAL | PORCENTAJ 

(USD 1 cada una) | PAGADO: E 

] A AS) 

Farmaenlace Cía. |- -1998 -1.998,00' 99.9% - * 

Ltda > . 

Segundo ¿Patricio |: -. .1 7. EA OO 

Espinosa Valencia ON 

Jorge Roberto Ortiz |" ..: 1 -. A 0.05: * 

Cevallos. * 
            TOTAL |+ 2.000 | 2.000,00 | - 100%



CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores Segundo Patricio 

Espinosa Valencia, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos y 

la compañía Farmaenlace Cía.  Ltda., debidamente 

representada por el señor Segundo Patricio Espinosa 

Valencia en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como   tal Representante Legal, aceptan: la cesión de 

¡ QUINTA.* 

PRECIO: Y FORMA DE PAGO.- a) Los CESIONARIOS cancelan 

a los CEDENTES a la firma del presente contrato la cantidad 

de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 2.000.00) a prorrata de los montos y porcentajes 

objeto de la presente cesión.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y 

- COMPETENCIA.- Las partes renuncian a la Jurisdicción legal 

de los jueces y tribunales de la Función Judicial! del Ecuador 

participaciones por parte de los CEDENTES.- 

y en caso de controversias suscitadas en la interpretación, 

aplicación, ejecución o cumplimiento del presente acuerdo, 

las someterán a los Tribunales de Mediación y Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito.- Usted señor Notario. se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- (firmado) Doctor. 

José Luis Guevara Rodríguez, abogado con matrícula 

profesional número siete mil ciento sesenta y cinco. (Ne 

7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara: voz, se   afirman y ratifican en su contenido y para constancia de' 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto,
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CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

CC 7 NB3 >. 

f) Eády Yadira Ludeña Camacho 

Gerente General 

CONSULPROSERVS.A. — * e >, 

C.C.. 43 Sa 

  

Az Ss 
f) Segundo. Patricio Espinosa Valencia 

C.C. 30 660 U833., 

  

     

  

1) segundo Patricio Fépinosa Valencia... A 
FARMAENLACE CÍA. LTDA.- 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

    



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSULPROSERV S. A. 

LLEVADA A CABO EL 19 DE MAYO DEL 2014 

A las O09h00, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía CONSULPROSERV S. 

A., en el cantón Quito, en las oficinas principales de la compañía, de acuerdo al 

' siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE PORCENTAJE 

  

  

          

PAGADO ($) ACCIONES ES 

Rodrigo Alvarez Tobar 1 1 —= 7 0,125 

Pablo Javier Falconí 799 799 - 99.5 

Castillo 

TOTAL $ 800 800. 100 %     

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta. Secretaría 

informa que ha asistido el 100% del capital social pagado, por lo cuál existe el quórum 

suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se ha verificado 

la calidad de los accionistas asistentes. Los asistentes acogiéndose a lo estabiecido en 

los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 

compañía para tratar como orden del día lo siguiente: o 

1. Cesión de 600 participaciones de un dolara cada una, que mantiene la 

compañía CONSULPROSERV S.A., en la compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 

Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarerz y actúa como secretario Ad-hoc el doctor 

Pablo Javier Falconí Castillo. ” 0 

Con estos antecedentes y us:ia vez comprobado el quóruir; de la totalidad a:l capital 

suscrito y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General 

Universal de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, y dispone que entre a resolver el Orden del Día.



un receso de 20 minutos para la redacción delActa.. 3000 . 

  

Se reinstala la sesión a las 11h00 horas, se da lectura ada Acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los accionistas conforme lo éstablece la Ley.- 

Se autoriza al Gerente General a realizar-todos los trámites y firmar documentos! que 

sean necesarios para que se lleve a efecto la mencionada cesión de participa «ciones 

       Pablo Javier Falconí Castillo 
SECRETARIO AD-HOC. 

ACCIONISTA: 

   

      

_———Rodrigo Alvarez Tobar 
PRESIDENTE DE LA Jl NTA ps 

ACCIONS STA 

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS * 
-DELA COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. a 

LLEVADA Á CABO El 19 DE MAYO DE 2014.“ 

Altas 9h30 del día 19 DE MAYÓ DE 2014, se reúne el 99.80% del capital pagado! de la 

compañía: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., en las oficinas principales de la compañía ubicadas 
. en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito. Metropolitano de acuerdo af siguiente 

detalle: e ; ! : 

  

  

  

  

      

. [SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE : 

! o SUSCRÍTO Y |. o) : 
| PAGADO : 

[Rodrigo César $ 6.786 $ 6786: | 
+] Alvarez Tobar po 4 33.26% - | 

: José Luis Guevara NS o o 

24 - . : o 

' [Pablo Javier o lo NE 

| TOTAL - $ 20.360,00 _ $20360,00 39.800 4       
  

En atención a lá convocatoria realizada de conformidad con el estatuto de la compañía, se 

reúne el 99,8% del capital pagado de: la compañía, por lo cual existe el quorum suficiente 

: para ¡que se instale la reunión. Se indica adicioialmente que se-ha verificado. la calidad; ¡de 

socias: de los asistentes, en el libro del Socios y Participaciones de la compañía; por lo cual 

acogiéndose - a lo establecida en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la 

Junta General Ordinaria de la compañía para tratar los siguientes puntos del orden del día: 
j 
i 
1 

1, Cesión de 1400 participaciones de un dolara cada una, que mantiene fa compañía 

3 CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., eb yla compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 
¡ 

. Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar y actúa como secretario Ad-Hoc el señor 

Pablo Falconi Castillo - : 
: : : 7 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito 
y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que entre a 
resolver el Orden del Día. . ; 

: : 1 | : 
| : . 

Una vez instalada la asamblea se pasa a.conocer el orden del día, y:se resuelve: ;
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1. Aprobar la Cesión: dl 1400 las. párticioseiónes: ¡que mantiene l/% 

- CONSULPROLEGAL CÍA. h DA, ¿en ta compañía AE CÍA. LTDA. Je 
¡ Do 20 : 

s
e
O
 
E
 

o
 

3 

mo 
Al no: ; existir otro. asunto. que dE 

receso de 20 minutos para lá o 
A E 

Se reinstala la sesión a las 11800 
unanimidad y suscrita por los SÓN 
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. 0 NOTARÍA SEGU NDA DEL CANTÓN QUITO 7 : 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RAPIMART CÍA. LTDA. 

| | | 
| CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 2014 . 
l 
] 

| 
¡ 

A las 09h00 del: día 20 de mayo: de 2014, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA., en la ciudad de Quito, en las oficinas principales de la compañía, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

    
  

            

SOCIOS | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL. PAGADO | PORCENTAJE 
(USD) (USD) 

CONSULPROSERV S. A. 600,00 600,00 30% 
CONSULPROLEGAL CÍA. 1.400,00 1.400,00 70% 
LTDA. l 

TOTAL 2000,00 2000,00 100% 
  

| 
Se constata la presencia del 100% del capital pagado de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA., 

comparecen el señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

legal de la compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., como consta del nombramiento que pone a 

disposición de la Junta, y la señorita Lady Yadira Ludeña Camacho en su calidad. de Gerente 

General y Representante legal de la compañía CONSULPROSERV CÍA. LTDA., como consta del 

nombramiento que pone a disposición de la Junta; los comparecientes en virtud de lo establecido 
| res . “ « » e 

en la Ley de Compañías, se instalan en Junta Universal Extraordinaria de socios, para tratar el 

siguiente orden del día: 

| o o o . NN A 
| - — CESIÓN DEL 100% DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RAPIMART CÍA. LTDA.- 

| a | a | 
Por resolución de la Junta, preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar como 

representante legal del compañía CONSULPROLEGAL, socia de ¡la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA. y actúa como secretario Ad-hoc por acuerdo de los socios la señora Lady 

Yadira Ludeña Camacho, Gerente General de la compañía. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día: 

| | 
| . oo 

Se escucha a los socios en el siguiente orden: 
| 

| 
| 

El señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., socia de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA, explica que 

la compañía a la que representa mediante Junta General Extraordinaria de Socios resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía. 

| 
La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de Gerente General y Representante legal 

de la compañía CONSULPROSERV S.A., socia de la compañía RAPIMART CÍA, LTDA, explica que la 

compañía a la que representa mediante Junta General Extracrdinaria ae Accionistas resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía



! 
. l 

Los socios proponen que se apruebe la cesión de la siguiente manera: A 

  

      

      

a) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) partictpatione de 

| ¿y PRVOr da 

  

un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente presentada por el pos gund 

Espinosa Valencia, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal Repre 
! 

b) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) MES ¿engión de 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 2,00), a favor señr-Segundo 
Patricio Espinosa Valencia por sus propios y personales derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal.- IS 

| | 
c) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00), a favor señor Jorge Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos y por los que rep; 'esenta de fa'sociedad 

conyugal.- o 

  

d) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere mil trescientas noventa y 

- ocho (1398) participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, a favor de la compañía Farmaenlace Cía. Ltda., Debidarnente representada por el 

señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidenie ijecutivo y como tal 

Representante Legal;   
| 

Luego de cortas deliberaciones lcs socios resuelven aprobar el único orden cel día de manera 

unánime la cesión de participaciones autorizando a los socios la respec: iva cesión. Como 

consecuencia el capital de la compañía RAPIMAR?T CÍA. LTDA., quedaría Ce la sigu.ente forma: 

  

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

(USD 1 cada una) | PAGADO((S) | 
  

Farmaenlace Cía. Ltda 1998 199800 | 50.00% 
    
      

| 

Segundo Patricio Espinosa Valencia 1 i | 0 05% | 
A 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 1 .. 0 05% e! AA]           TOTAL 2.000 | 2.000, 00 100% 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de y 

acta. 

  

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es ap 

Y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

robada por unanimidad 
| 
| 
l



  

De igual manera autoriza Ab. Alex J. Araque A., para que realicen todos los trámites conducentes 

para la Cesión de participaciones en una de las notarias del Cantón Quito, su inscripción en el 
ua 

Registro Mercantil del Cantón Quito y posterior notificación a la Superintenden: ia de Compañías. 

  

Gerente General 

CONSULPROSERV S.A., 

socio | 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

       

    

   

Rodrigo Cesar Alvare¿ Tobar 
Gerente General : 

SOCIO 
SECRETARIO AD-HOG. 

| 
|



Quito, a 14 de abril de 2014 

Señorita 
Lady Yadira Ludeña Camacho - 
Presente.- 

  

De mi consideración:   - Por-medio de la presente me e permito comunicarle que la Juñtá Untersal ide Accionístas 
de CONSULPROSERV S.A., celebrada hoy, 14 de abril de 2014, la ha 'slegido como 
Gerente General Y Representante Legal por un periodo de DOS AÑOS. | po 

| 
En esta calidad. ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la Sotiedad, y 
sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los 

estatutos sociales de fa compañía CONSULPROSERV S.A., constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el veinticuatro 
de enero de 2012 e inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el catorce de * 
marzo de 2012. l - E 

Muy atentamente, 
> - DS” a . 

A e A AE 

Pablo Javier Falconi Castillo 
Sacretario Ad-hoc o 

bos   Al día 14 del mes de abril de 2014, en la ciudad de San Francisco de Quito; Distrito 

Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de CONSILPROSERY S.A., y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la ley Y los Estatutos Social es. 

| 

   
* NN 

| 

| 
a a de : - : 

20y fadirca Ludeña Camacho 

€.C. 1716846231 |



  

  

Registro Mercantil de Quito... 
ÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENT 

    

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

'L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

. NÚMERO DE REPERTORIO: 16593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6386 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECBA DE NOMBRAMIENTO: 14/04/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 14/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROSERY 5.4. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo ] 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GEREMTE GENERAL FAÑOS 

YADIRA       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RIMA 792 DEL: 14/03/2012 NOT. 40 DEL: 24/01/2012 AMM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS "PARBCGA, A VALIDEZ DEL PROCESO DE 

' INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. SS Po   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

Sa 
e 

$ 
  

  

E, 

y 

a
o
 

AB. MARCO LEON SANTAÍARIA BEA RESOLUCIÓN N” 002-RÍÁQ; ON ” 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ñ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AM, 6 DE DICIEMBRE MOb-78 Y GASPAR DE VILLARROEL 
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Quito, a 26 de juñio de 2013 

Señor o 
Rodrigo César Álvarez Tobar 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted.-que-la Junta General 
Extraordinaria de Socios de CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. celebrada hoy;: /26 de 
julio de 2013, lo ha elegido como Gerente General y Representante Legal de ta 
compañia por un periodo de DOS AÑOS. a   En .esta calidad, ejercerá" la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, y sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales de la compañía CONSULPROLEGAL. CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante' el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito el veintiuno de junio de 2001 e inscrita' ante el Registrador 
Mercantil del cantón Quito, el 20 de enero de 2005; reformado su estatuto social 
mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 
el 20 de abril de 2006 e inscrita ante el. Registrador. Mercantil del cantón Quito el 07 

- dej junio de 2006. 

- Muy atentamente, 

  

“or. Pablo Faiconi Castillo 

- Secretario Ad-Hoc... 

A los 26 días del mes de julio de 2013, en > la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano acepta el carga de GERENTE “GENERAL de 
CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo d de conformidad con la 
ley y los Estatutos Sociales. o 

| 
! 

  
e o 

ns a 

Rodrigo Cesar Alvarez Toba E 
C.C. 1711011872 

 



  

  »Registro Mercantil de Quito. ¡G¡wwwwww 7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO    
¡SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 
| 

| 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

    

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28603 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12242 
REGISTRO: 2 “J LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DÉL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

; | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/07/2013 : 

| | FECHA ACEPTACION: | 26/07/2013. 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. .   
(3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

| Identificación Nombres y Apellidos Cargo | Plazo 5 
111711011872 ALVAREZ TOBAR RODRIGO | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| CESAR |           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[.CONST. 21/06/2001 NOTARÍA 26 RM 20/01/ 2005 REFORMA 20/04/2006 NOTARIA 40 RM 07/06/2006 TF | 

  | [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿ 94 | FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 201 pad, 

  

EN LA CIUDAD qui TO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

“e 
Y  



  po nop el 5% de VICEPR 

  

(LO INSERTADO CORRE 
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IDENTIFICACIÓN 

ESTADO CIVIL 

7 ES ISTRUCUON 

MN dl OA 

                  

   
       

  

  

De PFUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

   4171684823-1 PELLIDOS Y NOMBRE :S. DÉ EA HADRE 
CAMACHO L'D! 

USAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO . 
2011.05.25 

ECHA DE EXPIRACION 
2021-05-25 

PhorÉSsión 1 o% UPACION 
INGENIERO COMERCIAL 

  

    

    

LUDEÑA JHAENEZ OSCAR VteLiO 

  

  

    

  

HOPEBLICA DE 
CORESEIO MÁCION 

  

ni 

051 - 00580 1716848231 
EUSIERO DE CERTIFEADO 

LUDEÑA CAMACHO LADY VADIRA 
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| 

: ¡A 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley! 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
docugento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra! 
de.. o. foja(s) útil(es), que me tue presentado para 

este efecto y que 20 III al interesado. 

Quito, a 

  

e 

   

     

7 I¡Délgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se Otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION 

| DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RAPIMART CIA.: LTDA, otorga: 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD. ANONIMA Y LA COMPAÑÍA 

CONSULPROLEGAL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de: se. SEGUNDO 

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, SR. JORGE ROBERTO: ORTIZ CEVALLOS Y 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA, en Quito veinte y dos de mayo del dos 

mil catorce. 

- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
e Dra. Paola Delgado Loor 

    

G.
 

15
) 

"i
a



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía RAPIMART CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 

doce de enero de dos mil once, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y nueve días del mes 
de mayo del año dos mil catorce. 

    

      
  

b Notaria %0 | 

  

  
Dr. Paola Arcade 7 Tomes 

 



  

  

   

   
a ó 
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REGISTRO: 00007 | LIBRO-DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
eS UN | — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a A 
Identificación Nombres _ Cantón de Calidad en que Estado Civil 

EA Domicilio - comparece Ñ A 

e 1791984722001 FARMAENLACE CIA. | Quito CESIONARIO No Aplica 

S 1791978250001 CONSULPRÓLEGAL | Quito-> | —|-CEDENTE No Aplica 

¿ CIA! LTDA. Ho Ñ o | 
ES 1706884853 ESPINOSA * Quito CESIONARIO Casado ' 

¿9 vr | VALENCIA > ] | 

SEGUNDO PATRICIO / - 

1001400470 ORTIZ CEVALLOS- —| Quito CESIONARIO Casado ' 

j JORGE ROBERTO / 

1792362725001 CONSULPROSERV | Quito ” CEDENTE No Aplica 7 

SA 
o a XA o 7 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / | 
o NATURALEZA DEL ACTO O 'Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
: : ES __] RESPONSABILIDAD LIMITADA a CA - 
FECHA ESCRITURA: "| 22/05/2014 ] N . 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA >= 
NOMBRE DEL NOTARIO: - “| DRA. PÁOLA:SOFIA DELGADO LOOR : 

"CANTÓN: > AOS “| QUITO o a 
NOMIBRE DE lA COMPAÑÍA: RAPIMART CIA. LTDA. a 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

7 ¿DATOS CAPITAL/CUANTÍA: —— 4 
Capital ( Valor . 

>| Capital : 2000,00 _ 

-— A =— 

os x 

o ) o 

Página 1 de 2 
o 

: TO - 
OS a — 

OS nu 
EN LA"CHUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN 

A 

/ 
”— 

é Registro Mercantil de Quito 

y 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 43726 
  

a 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A 

REGISTRO, CUYO DETALLE-SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ( CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE R 

i EN 

1 

QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

ESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE' EINSCRPCÓN 

"NÚMERO DE. REPERTORIO: | 28052 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + = 25/07/2014 

1 663 s — 
          

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

      
  

          

Ne. 0725756.  



e ¿Registro Mercantil de Quito 

  

r _ A — 

5. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AA LOS CESIONARIOS.- SE 

- TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 292 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE ENERO DE 2011, 
TOMO; 142. No ! E ( - o - 

/ [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. > 

  

  

        
  

  

   

      

  

   

  

¡ o ENS 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 —- 

| | . 
| onsibay => 

| AB. MARCO LEON aná - a > 
| REGISTRADOR MERCAP IL.DEL CANTÓ a 

pa xz 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56; - z 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
| 
| 
| | 
| 

| 

OTORGADO POR: : o, 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD ANÓNIMIA Y LA 

COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL COMPAÑÍA LIMITADA :: 

A FAVOR DE: 

SR. SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, 

SR. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS,.y ...: 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA. - 

CUANTÍA: . - USD $ 2.000.00. 

DI: 4. “COPIAS : 

M.M.G. * 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-02-P ...: 
¡ 

24 04 q   
En. la. ciudad de: San Francisco. de Quito; > Distrito 

.Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día. de 
| 

Hoy veintidós - de mayo del año dos: mil .catorce,: ante: mí, 
. | 
DOCTORA PAOLA SOFIA-DELGADO LOOR; NOTARIA SEGUNDA 

DEL- CANTÓN QUITO, .comparecen: :la señorita Lady: Yadira 

Ludeña Camacho, .en su ccalldad de “Gerente «General. y 

Representante legal de la compañía CONSULPROSERV -S.A., 
l 

  



según consta del documento que se agrega como habilitante; 

y el “señor Rodrigo Cesar Alvarez Tobar, en su calidad de 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., según consta del documento 

que se agrega como habilitante, en calidad de Cedentes y Los 

señores Segundo Patricio Espinosa Valencia, casado con la 

señora Silvia: Jeaneth Salazar. Altamirano, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen constituida entre sí; el señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos, casado con la señora Alexandra 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 

y por los que representa de la sociedad conyugal y la 

compañía Farmaenlace Cía. Ltda., debidamente representada 

por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal, según consta del documento que se 

agrega como habilitante; en calidad de Cesionarios; quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados con excepción de la. señorita Lady 

Yadira Ludeña Camacho, quien es de estado civil soltera, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contraer y obligarse; bien instruidos por mí. la Notaria.sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una, manera libre y voluntaria; a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud : de haberme 'exhibido sus 

-documentos de identificación; cuyas copias,se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a s 

sírvase incorporar una cesión de participaciones al t 

las: siguientes. cláusulas: CLÁUSULA: | 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, 

Lady Yadira Ludeña Camacho, en-.su calidad de. Gerente 

General “y Representante Legal .de:- la compañía 

CONSULPROSERV S.A., según consta del. documento que se 

agrega como habilitante; y el señor Rodrigo Cesar Alvarez 

Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de. la compañía CONSULPROLEGAL. CÍA. LTDA:; según   consta del documento que se agrega.como habilitante, 

| 
legalmente capaces para contraer y obligarse, a quienes para 

efectos del presente contrato se les denominará CEDENTES, 

por otra «parte: los señores Segundo Patricio Espinosa 

Valencia, casado ' con .la señora. Silvia” Jeaneth. Salazar 
| 

Altamirano, por sus propios y: personales derechos y por los 

que representa de la sociedad conyugal; el señor. Jorge el 
. ] 

Roberto Ortiz- Cevallos, casádo. con la: señora. Alexandra 
| : ! 
| 

Salomé Aulestia Luna, por sus propios y personales derechos 
| 

y por «los. que. representa. de la sociedad conyugal; Y. la 

compañía Farmaenlace Cía..Ltda., debidamente. representada 

por el señor "Segundo Patricio [Espinosa valencia en su 
| 

calidad -.de Vicepresidente Ejecutivo Y Como - “tal 
| > 

Representante legal, según. consta del documento. que:-se 

| 
| 

contrato. “se . les: denominará - - CESIONARIOS: -: «Los 

agrega como habilitante, a quienes para efectos del presente 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados: con excepción de l: la señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho, quien es de :estado: civil 

ok o. EN a A 
| 1 

¿ 4 

|  



soltera, domiciliados en este cantón, legalmente capaces 

para contraer y obligarse, CLÁUSULA  SEGUNDA.-- 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía RAPIMART CIA. LTDA., fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el doce (12) 

de enero del: dos mil. once (2011) ante ' el Notario 

Cuadragésimo del -Cantón Quito; aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

(SC.1J.DJC.Q.11.000315) del veinticuatro (24) de Enero de dos 

mil once (2011) e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el veinte y ocho (28) de Enero del :dos mil: once 

(2011), bajo el número dos nueve dos (292) tomo uno cuatro 

dos (142); Dos) Mediante Junta General Universal de Socios 

de la compañía RAPIMART CIA. LTDA., celebrada el veinte (20) 

de mayo de dos mil catorce (2014), se aprobó por unanimidad 

autorizar ' la. cesión del cien por ciento (100%) de 

participaciones que. los CEDENTES mantienen en lá compañía, 

conforme: consta del Acta de Junta General Universal de 

Socios 'que se .adjunta al. presente ¡instrumento -como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.-. CESIÓN.- En 

virtud a los antecedentes: a) El CEDENTE, la compañía 

CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) 

participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una,.a favor de- la 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente 

presentada por el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, 

en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal 

Representante legal.- b) EL  CEDENTE, la compañía 

CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación 

de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
(USD $ 1,00), a favor señor Segundo Patricio 

NORTE AMÉRICA (USD. $ 1,00), a favor señor Jorge. Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos-y por 

los que representa.de la sociedad conyugal.- d).El CEDENTE, 

la ¡compañía [CCONSULPROLEGAL Cía. Ltda., «transfiere mil 

trescientas: noventa y ocho (1398) participaciones: de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, .a favor de la compañía Farmaenlace Cía. 

Ltda., Debidamente. representada por el: señor Segundo 

. Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo y como'tal Representante legal; transfiriendo así 

LOS CEDENTES cla. totalidad de los derechos y obligaciones 

contenidos sobre las precitadas participaciones.- Por lo cual 

el nuevo capital social de la:empresa queda estructurado de 

la siguiente forma: --==+2=----=-- Dt miooo tono 
  

  

  

  

"SOCIO: - ¡"PARTICIPACIONES |: CAPITAL | PORCENTAJ 

(USD 1 cada una) | PAGADO: E 

] A AS) 

Farmaenlace Cía. |- -1998 -1.998,00' 99.9% - * 

Ltda > . 

Segundo ¿Patricio |: -. .1 7. EA OO 

Espinosa Valencia ON 

Jorge Roberto Ortiz |" ..: 1 -. A 0.05: * 

Cevallos. * 
            TOTAL |+ 2.000 | 2.000,00 | - 100%



CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores Segundo Patricio 

Espinosa Valencia, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos y 

la compañía Farmaenlace Cía.  Ltda., debidamente 

representada por el señor Segundo Patricio Espinosa 

Valencia en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como   tal Representante Legal, aceptan: la cesión de 

¡ QUINTA.* 

PRECIO: Y FORMA DE PAGO.- a) Los CESIONARIOS cancelan 

a los CEDENTES a la firma del presente contrato la cantidad 

de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 2.000.00) a prorrata de los montos y porcentajes 

objeto de la presente cesión.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y 

- COMPETENCIA.- Las partes renuncian a la Jurisdicción legal 

de los jueces y tribunales de la Función Judicial! del Ecuador 

participaciones por parte de los CEDENTES.- 

y en caso de controversias suscitadas en la interpretación, 

aplicación, ejecución o cumplimiento del presente acuerdo, 

las someterán a los Tribunales de Mediación y Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito.- Usted señor Notario. se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- (firmado) Doctor. 

José Luis Guevara Rodríguez, abogado con matrícula 

profesional número siete mil ciento sesenta y cinco. (Ne 

7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara: voz, se   afirman y ratifican en su contenido y para constancia de' 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
. | 

|    

        

CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

CC 7 NB3 >. 

f) Eády Yadira Ludeña Camacho 

Gerente General 

CONSULPROSERVS.A. — * e >, 

C.C.. 43 Sa 

  

Az Ss 
f) Segundo. Patricio Espinosa Valencia 

C.C. 30 660 U833., 

  

     

  

1) segundo Patricio Fépinosa Valencia... A 
FARMAENLACE CÍA. LTDA.- 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

    



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSULPROSERV S. A. 

LLEVADA A CABO EL 19 DE MAYO DEL 2014 

A las O09h00, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía CONSULPROSERV S. 

A., en el cantón Quito, en las oficinas principales de la compañía, de acuerdo al 

' siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE PORCENTAJE 

  

  

          

PAGADO ($) ACCIONES ES 

Rodrigo Alvarez Tobar 1 1 —= 7 0,125 

Pablo Javier Falconí 799 799 - 99.5 

Castillo 

TOTAL $ 800 800. 100 %     

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta. Secretaría 

informa que ha asistido el 100% del capital social pagado, por lo cuál existe el quórum 

suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se ha verificado 

la calidad de los accionistas asistentes. Los asistentes acogiéndose a lo estabiecido en 

los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 

compañía para tratar como orden del día lo siguiente: o 

1. Cesión de 600 participaciones de un dolara cada una, que mantiene la 

compañía CONSULPROSERV S.A., en la compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 

Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarerz y actúa como secretario Ad-hoc el doctor 

Pablo Javier Falconí Castillo. ” 0 

Con estos antecedentes y us:ia vez comprobado el quóruir; de la totalidad a:l capital 

suscrito y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General 

Universal de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, y dispone que entre a resolver el Orden del Día.



un receso de 20 minutos para la redacción delActa.. 3000 . 

  

Se reinstala la sesión a las 11h00 horas, se da lectura ada Acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los accionistas conforme lo éstablece la Ley.- 

Se autoriza al Gerente General a realizar-todos los trámites y firmar documentos! que 

sean necesarios para que se lleve a efecto la mencionada cesión de participa «ciones 

       Pablo Javier Falconí Castillo 
SECRETARIO AD-HOC. 

ACCIONISTA: 

   

      

_———Rodrigo Alvarez Tobar 
PRESIDENTE DE LA Jl NTA ps 

ACCIONS STA 

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS * 
-DELA COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. a 

LLEVADA Á CABO El 19 DE MAYO DE 2014.“ 

Altas 9h30 del día 19 DE MAYÓ DE 2014, se reúne el 99.80% del capital pagado! de la 

compañía: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., en las oficinas principales de la compañía ubicadas 
. en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito. Metropolitano de acuerdo af siguiente 

detalle: e ; ! : 

  

  

  

  

      

. [SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE : 

! o SUSCRÍTO Y |. o) : 
| PAGADO : 

[Rodrigo César $ 6.786 $ 6786: | 
+] Alvarez Tobar po 4 33.26% - | 

: José Luis Guevara NS o o 

24 - . : o 

' [Pablo Javier o lo NE 

| TOTAL - $ 20.360,00 _ $20360,00 39.800 4       
  

En atención a lá convocatoria realizada de conformidad con el estatuto de la compañía, se 

reúne el 99,8% del capital pagado de: la compañía, por lo cual existe el quorum suficiente 

: para ¡que se instale la reunión. Se indica adicioialmente que se-ha verificado. la calidad; ¡de 

socias: de los asistentes, en el libro del Socios y Participaciones de la compañía; por lo cual 

acogiéndose - a lo establecida en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la 

Junta General Ordinaria de la compañía para tratar los siguientes puntos del orden del día: 
j 
i 
1 

1, Cesión de 1400 participaciones de un dolara cada una, que mantiene fa compañía 

3 CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., eb yla compañía RAPIMART CÍA. LTDA. 
¡ 

. Preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar y actúa como secretario Ad-Hoc el señor 

Pablo Falconi Castillo - : 
: : : 7 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito 
y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que entre a 
resolver el Orden del Día. . ; 

: : 1 | : 
| : . 

Una vez instalada la asamblea se pasa a.conocer el orden del día, y:se resuelve: ;
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1. Aprobar la Cesión: dl 1400 las. párticioseiónes: ¡que mantiene l/% 
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Pablo Falconi Castillo >. 
. SOCIO - SECRETARIO AD-HOC ll 1 * ¿ ; 

; 
. 0 NOTARÍA SEGU NDA DEL CANTÓN QUITO 7 : 
. Delconformidad can, lo dispuesto en.el Art. 18 de la Ley 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RAPIMART CÍA. LTDA. 

| | | 
| CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 2014 . 
l 
] 

| 
¡ 

A las 09h00 del: día 20 de mayo: de 2014, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA., en la ciudad de Quito, en las oficinas principales de la compañía, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

    
  

            

SOCIOS | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL. PAGADO | PORCENTAJE 
(USD) (USD) 

CONSULPROSERV S. A. 600,00 600,00 30% 
CONSULPROLEGAL CÍA. 1.400,00 1.400,00 70% 
LTDA. l 

TOTAL 2000,00 2000,00 100% 
  

| 
Se constata la presencia del 100% del capital pagado de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA., 

comparecen el señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante 

legal de la compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., como consta del nombramiento que pone a 

disposición de la Junta, y la señorita Lady Yadira Ludeña Camacho en su calidad. de Gerente 

General y Representante legal de la compañía CONSULPROSERV CÍA. LTDA., como consta del 

nombramiento que pone a disposición de la Junta; los comparecientes en virtud de lo establecido 
| res . “ « » e 

en la Ley de Compañías, se instalan en Junta Universal Extraordinaria de socios, para tratar el 

siguiente orden del día: 

| o o o . NN A 
| - — CESIÓN DEL 100% DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RAPIMART CÍA. LTDA.- 

| a | a | 
Por resolución de la Junta, preside la reunión el señor Rodrigo Alvarez Tobar como 

representante legal del compañía CONSULPROLEGAL, socia de ¡la compañía 

RAPIMART CÍA. LTDA. y actúa como secretario Ad-hoc por acuerdo de los socios la señora Lady 

Yadira Ludeña Camacho, Gerente General de la compañía. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día: 

| | 
| . oo 

Se escucha a los socios en el siguiente orden: 
| 

| 
| 

El señor Rodrigo Alvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA., socia de la compañía RAPIMART CÍA. LTDA, explica que 

la compañía a la que representa mediante Junta General Extraordinaria de Socios resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía. 

| 
La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de Gerente General y Representante legal 

de la compañía CONSULPROSERV S.A., socia de la compañía RAPIMART CÍA, LTDA, explica que la 

compañía a la que representa mediante Junta General Extracrdinaria ae Accionistas resolvió 

transferir el 100% de las participaciones que mantiene en la compañía



! 
. l 

Los socios proponen que se apruebe la cesión de la siguiente manera: A 

  

      

      

a) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROSERV S.A., transfiere seiscientas (600) partictpatione de 

| ¿y PRVOr da 

  

un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., debidamente presentada por el pos gund 

Espinosa Valencia, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y como tal Repre 
! 

b) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) MES ¿engión de 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 2,00), a favor señr-Segundo 
Patricio Espinosa Valencia por sus propios y personales derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal.- IS 

| | 
c) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere una (1) participación de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00), a favor señor Jorge Roberto 

Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos y por los que rep; 'esenta de fa'sociedad 

conyugal.- o 

  

d) EL CEDENTE, la compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., transfiere mil trescientas noventa y 

- ocho (1398) participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una, a favor de la compañía Farmaenlace Cía. Ltda., Debidarnente representada por el 

señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en su calidad de Vicepresidenie ijecutivo y como tal 

Representante Legal;   
| 

Luego de cortas deliberaciones lcs socios resuelven aprobar el único orden cel día de manera 

unánime la cesión de participaciones autorizando a los socios la respec: iva cesión. Como 

consecuencia el capital de la compañía RAPIMAR?T CÍA. LTDA., quedaría Ce la sigu.ente forma: 

  

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

(USD 1 cada una) | PAGADO((S) | 
  

Farmaenlace Cía. Ltda 1998 199800 | 50.00% 
    
      

| 

Segundo Patricio Espinosa Valencia 1 i | 0 05% | 
A 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 1 .. 0 05% e! AA]           TOTAL 2.000 | 2.000, 00 100% 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de y 

acta. 

  

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es ap 

Y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

robada por unanimidad 
| 
| 
l



  

De igual manera autoriza Ab. Alex J. Araque A., para que realicen todos los trámites conducentes 

para la Cesión de participaciones en una de las notarias del Cantón Quito, su inscripción en el 
ua 

Registro Mercantil del Cantón Quito y posterior notificación a la Superintenden: ia de Compañías. 

  

Gerente General 

CONSULPROSERV S.A., 

socio | 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

       

    

   

Rodrigo Cesar Alvare¿ Tobar 
Gerente General : 

SOCIO 
SECRETARIO AD-HOG. 

| 
|



Quito, a 14 de abril de 2014 

Señorita 
Lady Yadira Ludeña Camacho - 
Presente.- 

  

De mi consideración:   - Por-medio de la presente me e permito comunicarle que la Juñtá Untersal ide Accionístas 
de CONSULPROSERV S.A., celebrada hoy, 14 de abril de 2014, la ha 'slegido como 
Gerente General Y Representante Legal por un periodo de DOS AÑOS. | po 

| 
En esta calidad. ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la Sotiedad, y 
sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los 

estatutos sociales de fa compañía CONSULPROSERV S.A., constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el veinticuatro 
de enero de 2012 e inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el catorce de * 
marzo de 2012. l - E 

Muy atentamente, 
> - DS” a . 

A e A AE 

Pablo Javier Falconi Castillo 
Sacretario Ad-hoc o 

bos   Al día 14 del mes de abril de 2014, en la ciudad de San Francisco de Quito; Distrito 

Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de CONSILPROSERY S.A., y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la ley Y los Estatutos Social es. 

| 

   
* NN 

| 

| 
a a de : - : 

20y fadirca Ludeña Camacho 

€.C. 1716846231 |



  

  

Registro Mercantil de Quito... 
ÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENT 

    

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

'L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

. NÚMERO DE REPERTORIO: 16593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6386 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECBA DE NOMBRAMIENTO: 14/04/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 14/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROSERY 5.4. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo ] 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GEREMTE GENERAL FAÑOS 

YADIRA       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RIMA 792 DEL: 14/03/2012 NOT. 40 DEL: 24/01/2012 AMM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS "PARBCGA, A VALIDEZ DEL PROCESO DE 

' INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. SS Po   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

Sa 
e 

$ 
  

  

E, 

y 

a
o
 

AB. MARCO LEON SANTAÍARIA BEA RESOLUCIÓN N” 002-RÍÁQ; ON ” 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ñ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AM, 6 DE DICIEMBRE MOb-78 Y GASPAR DE VILLARROEL 
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Quito, a 26 de juñio de 2013 

Señor o 
Rodrigo César Álvarez Tobar 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted.-que-la Junta General 
Extraordinaria de Socios de CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. celebrada hoy;: /26 de 
julio de 2013, lo ha elegido como Gerente General y Representante Legal de ta 
compañia por un periodo de DOS AÑOS. a   En .esta calidad, ejercerá" la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, y sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales de la compañía CONSULPROLEGAL. CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante' el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito el veintiuno de junio de 2001 e inscrita' ante el Registrador 
Mercantil del cantón Quito, el 20 de enero de 2005; reformado su estatuto social 
mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 
el 20 de abril de 2006 e inscrita ante el. Registrador. Mercantil del cantón Quito el 07 

- dej junio de 2006. 

- Muy atentamente, 

  

“or. Pablo Faiconi Castillo 

- Secretario Ad-Hoc... 

A los 26 días del mes de julio de 2013, en > la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano acepta el carga de GERENTE “GENERAL de 
CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo d de conformidad con la 
ley y los Estatutos Sociales. o 

| 
! 

  
e o 

ns a 

Rodrigo Cesar Alvarez Toba E 
C.C. 1711011872 

 



  

  »Registro Mercantil de Quito. ¡G¡wwwwww 7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO    
¡SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 
| 

| 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

    

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28603 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12242 
REGISTRO: 2 “J LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DÉL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

; | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/07/2013 : 

| | FECHA ACEPTACION: | 26/07/2013. 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. .   
(3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

| Identificación Nombres y Apellidos Cargo | Plazo 5 
111711011872 ALVAREZ TOBAR RODRIGO | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| CESAR |           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[.CONST. 21/06/2001 NOTARÍA 26 RM 20/01/ 2005 REFORMA 20/04/2006 NOTARIA 40 RM 07/06/2006 TF | 

  | [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿ 94 | FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 201 pad, 

  

EN LA CIUDAD qui TO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

“e 
Y  
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De PFUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

   4171684823-1 PELLIDOS Y NOMBRE :S. DÉ EA HADRE 
CAMACHO L'D! 

USAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO . 
2011.05.25 

ECHA DE EXPIRACION 
2021-05-25 

PhorÉSsión 1 o% UPACION 
INGENIERO COMERCIAL 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley! 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
docugento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra! 
de.. o. foja(s) útil(es), que me tue presentado para 

este efecto y que 20 III al interesado. 

Quito, a 
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7 I¡Délgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se Otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION 

| DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RAPIMART CIA.: LTDA, otorga: 

COMPAÑÍA CONSULPROSERV SOCIEDAD. ANONIMA Y LA COMPAÑÍA 

CONSULPROLEGAL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de: se. SEGUNDO 

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, SR. JORGE ROBERTO: ORTIZ CEVALLOS Y 

LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA, en Quito veinte y dos de mayo del dos 

mil catorce. 

- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
e Dra. Paola Delgado Loor 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía RAPIMART CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 

doce de enero de dos mil once, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y nueve días del mes 
de mayo del año dos mil catorce. 

    

      
  

b Notaria %0 | 

  

  
Dr. Paola Arcade 7 Tomes 
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REGISTRO: 00007 | LIBRO-DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
eS UN | — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a A 
Identificación Nombres _ Cantón de Calidad en que Estado Civil 

EA Domicilio - comparece Ñ A 

e 1791984722001 FARMAENLACE CIA. | Quito CESIONARIO No Aplica 

S 1791978250001 CONSULPRÓLEGAL | Quito-> | —|-CEDENTE No Aplica 

¿ CIA! LTDA. Ho Ñ o | 
ES 1706884853 ESPINOSA * Quito CESIONARIO Casado ' 

¿9 vr | VALENCIA > ] | 

SEGUNDO PATRICIO / - 

1001400470 ORTIZ CEVALLOS- —| Quito CESIONARIO Casado ' 

j JORGE ROBERTO / 

1792362725001 CONSULPROSERV | Quito ” CEDENTE No Aplica 7 

SA 
o a XA o 7 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / | 
o NATURALEZA DEL ACTO O 'Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
: : ES __] RESPONSABILIDAD LIMITADA a CA - 
FECHA ESCRITURA: "| 22/05/2014 ] N . 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA >= 
NOMBRE DEL NOTARIO: - “| DRA. PÁOLA:SOFIA DELGADO LOOR : 

"CANTÓN: > AOS “| QUITO o a 
NOMIBRE DE lA COMPAÑÍA: RAPIMART CIA. LTDA. a 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

7 ¿DATOS CAPITAL/CUANTÍA: —— 4 
Capital ( Valor . 

>| Capital : 2000,00 _ 
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EN LA"CHUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN 

A 

/ 
”— 

é Registro Mercantil de Quito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 43726 
  

a 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A 

REGISTRO, CUYO DETALLE-SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ( CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE R 

i EN 

1 

QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

ESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE' EINSCRPCÓN 

"NÚMERO DE. REPERTORIO: | 28052 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + = 25/07/2014 

1 663 s — 
          

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

      
  

          

Ne. 0725756.  



e ¿Registro Mercantil de Quito 

  

r _ A — 

5. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AA LOS CESIONARIOS.- SE 

- TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 292 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE ENERO DE 2011, 
TOMO; 142. No ! E ( - o - 

/ [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. > 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 —- 

| | . 
| onsibay => 

| AB. MARCO LEON aná - a > 
| REGISTRADOR MERCAP IL.DEL CANTÓ a 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56; - z 
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